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Efectivo \¡ equivolenles de efectivo restringido

Propiedod, plonto y equipo.
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Estado de Resultados

Por el oño terminodo el 3l de diciembre de

2At9 2018Cifrqs en miles de pesos
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Flujos de efeclivo nelos procedente§ de (utilizodos en) oclividodes de inversión

Flujos de efeclivo procedenies de {ulilizodos en) ocfividodes de finoncioción

lnlereses pogodos

Flujos de eleclivo nelos procedenles de (ulilizodos en) octividodes de linoncioción

lncrcrnenfc {disminucián} n+lc dc efeclivc y oq+lvolenles cl efeclivo, ¿ntec Cgl

efecto de los cqmbios en lq tqso de cqmbio

Efectos de lo diferencio en combio

tncremenlo {dismínución} nelo de efeclivo y equivolentes ql electivo

Efectivo y equivolentes ol efeclivo ol principio del periodo

Efecl¡yo y equivoleiites cl electivo ol finol del periodo

Lcls notr:s od]unfos scn pcrie inleÜrol de los Esfodo-' Frnoncleros

! ñE OOi r r ñ¿¿

z Rodrígvez
C

Iorjeio Profesionoi i28855 -i

CüRPOñÁC'SN EEFE§NÁT §A§
Estodos Fincricieras

ñlf 901.0ó8.002-ó

2419

83.729

1ó5
cA q7<

{99,5?5)
45.832

{s7.5óó)
t1r] 191)

245.227
22¿ rOO

(233.3751

{233.375}

(ó,341)

!!.34r)
96.783

{2.551}
OA 

'?:'
r r.0óó

20I8

82.326 (?8.7ú0)

3.78A

27.131

{23.928]|

{43.230}
( r 3.ééel

t¿03l

167.196

l&-117

(8e.0ór )

80.000

(?.0ó1)

9.056

11 )a2\
I ' 

r I ¡rl

?.9A
2l(,

Vigilodo §upersotudffi



Estado de cambios en el patrimonio

Copitol Resullodos
qcumulodos

Resultodo del Total
período pokimonio

§oldo o diciembre 31 de2017
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Notas a los Estados Financieros
{En miles de pesos, a menos que se indique lo contrario)

vigilodo supwolud'ñ)

X. lnfmrmacñór: de §a §errmpañía

Corporoc¡on Repronot SAS, es uno sociedod comerciol, constituido legolmente medionle documento privodo Asombleo de
Accionistos del 28 de mcrzo de 2O12, inscrito el I / de obril de 2Ol2 bojo el número O]625930 del libro ¡X y por Acto No. 4 del I de
ogosto de 7ü17, inscriio ei l 7 de ogosio de 2817 bojo ei número A2251?23 del libro lX, Io sociedad de io referencio se reoctivo.
conforme ol ortículo 29 de lo Ley 1429 de 20,I0. Tiene vigencio legol indefinido.

Lc sociedod tiene por objeio io pi'estoción de servicios médicos especiolizcdcs aplicodos s lq sslud humons, sin internsción, así

como investigotivos en áreas como lo fertilidod humono, osesoromiento genético, desorrollo de loborotorios de biologío nroleculor
y genético. desonollo e implemenioción de loborotorios de cultivos. estudios y olmocenomientos de célulos de cuolquier tipo que

seon de uillidod médieo oslsfenci*|, incluyenda eélulos madres, *poyo diognósrico y de loborotodo de cnálisis clínicos- En

desonollo de su objeto. lo Sociedod podró celebror todo tipo de conlrotos, tomor inferés o porlicipoción en sociedodes

nocionoles o extronjeros; odquirir, enojenor. dor o tomor en oriendo bienes muebles o inmuebles y construir sobre ellos cuolquier

clqse de grovomen; importor, exporlor, distribuir y comerciolizor portes, componentes de equipos, licencios, occesorios y

suminisiros propios o de terceros relocionodos con su objelo sociol; iomor o dor en mutuo con o sin gorontío de los bienes socioles;

celebrortodo close de operociones con entidodes boncorios de crédifo. oduoneros y corredores de bolso en el tenitorio nocionol
y en el extronjero; celebror operociones de préstomo, de descuento, obrir cuentos boncorios, dor o recibir gorontíos, giror,

endosor, constituir de fideicomisos. celebror de controios de leosing. efeciuor operociones en monedo exfronjero y en generoi

iodo close de operociones flnoncieros; odquirir o cuolquier iítulo concesiones, permisos, morcos. potentes, fronquicios,

representociones y demós bienes y derechos mercontiles. En generol, lo Sociedod podró reolizor todos los operociones y

tronsoceio¡.¡es reloeionocios direeio o inciir-eeicimer-rie cotr el objeio soeioi sr¡ies irrciicsdo y cuoiquier oiro octo de lícito cor¡ercio,
pues los octividodes onteriormente mencioncrdos, son simplemente enunciotivos y de ninguno mcrnero toxotivos o limitotivos.

Lc sede pñncipol se encuentro ubica.l* en !c Ccrrerc 78 Bls # 132 - 38 Consulforio 801 en la ciudod Bogoió D.C.

2. Ec$es de Prepcraeián y Presentociótl

Declcrsción de f unrp§irníento

Esfos estodos finoncieros inclivíduoles, se hon eloborodo de ocuerdo con lo Normo lnternocíonol de lnformoción Finonciero poro

Pequeños y Medionos Entidodes [NllF poro los PYMES) emitido por el Consejo de Normos lnternoc¡onoles de Contobilidod

(IASB) y odoptodos en Colombio med'ionte Decreio 3022 de 2013, compilodos en el decreto Único reglomentorio 2420 y 2496

de 20]5 y los normos que le seon oplicobles.

poro el reconoclm¡ento de los hechos económicos, eorporacion ñepronot 5A§" oplico lo bose de cousociÓn. Los hechos

econói"nicos se encuentron docurnentodcs medicnfe scpcles de origen internc i//o externo. que cumplen con lcs requisiios

oplicobles o codc coso y se odhieren o los comprobontes de contobilidod respeciivos, hqciendo posible su verificoción.

Lo contobilidod se regislré utilizondo los oplicotivos SllGO, poro ei monejo integrol de lo informocién contoble y finonciero, y no

existen limitqciones que incidon en el normol desorrollo del proceso contoble.

Bose de Medición

Los estodos finoncieros se presentcn en pesos cotombionos y iodos los volores 5e redondeon al mil mÓs cercqno, o menos que se

indique lo controrío.

fulonedg Funcionol y Monecl* de F¡esentc¡*ié¡r

Lq monedo funcionol es el Peso Colombicno, por ser lo monedo del entorno económico principol en el que opero 1o compoñío.

COEFCItrAf f Sf{ EEFñONAT SÁ§
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Notas a los Estados Financieros
(En miles de pesos, a menos que sc indique lo contrariol visilodo §uffiqudñ

Deniro de los fociores importontes que se consicieró poro determinor su monedo íuncionoi fueron:

F Ei Peso Coiombiqna influye fundomenlclmente en los precios de ío vento en io prestcción cie servicios. tüdos ios

operociones son ejecutodos en dicho monedo.

trl Dacn -^l^rthiñh^ ac la mnnaáa /-l^l ^^í. ^' ,',^. +, +i+¡\/^c v ra^r rl^-i^hac á^+ar¡mi^^6 f, 'h^^ñáh+^lla^^+ó l^.
, l vljvluvtvl

precios de vento.

El Peso Colomh¡iono es lo monedo oue influye fundomentolrnente en los cosfos oor solorios, de los molerioles. insumos v
de otros costos, y es lo monedo en lo cuol se denominon y liquidon esios costos y gosios.

El Peso Colombiono es lo monedo en que normolmenle se conservon ios voiores c<¡brcrdos por los octividodes de
operOción.

3. .!uicios, Estimociones y §upuesfos Conlcbles lrnporlonies

Resurner'¡ de Folíticas eentobles §igni{icotivos

Los siguienles son los políticcs contobles significotivos oplicodos por lo Compoñío en lo preporoción de sus estodos finoncieros:

Efectivo y equivolenles ol efectivo

El efectivo y equivolentes of efectivo incluyen el efectivo en cojo, los depósitos o la vislo en entidades de crédiio, otr<¡s inversiones

o corto plgzo de gron liquidez con un vencimiento originol de tres meses o menos, y los sobregiros boncarios. En el estodo de

siiuocién financiero, los sobregiros L:ancorios se clasificon comc reeursos ajenos en el pcsivo eoniente- E! efectivo en el estoclo de

posición finoncierq comprende el efecfivo deposiiodo en entidsdes finoncierqs colombion<]s.

pqro los propósilos del eslcdo cie flujos de efeciivo. el efeciivo comprende el efeciivo según se definió onteriormente'

Okos oclives y pssiva§ fincncieros

Al reconocer iniciolmente un octivo finonciero o un posivo finonciero se midió ol precio de lo tronsocción {incluidos los costos de

tronsocción excepto en lo medición inicicl de octivos y posivos finoncieros que se miden ol volor rozonoble con combios en

resuliodosi excepto si ei ocuerdo constituye. en efecfo uno tronsocción de finonciocién.

Al finol del perlodo los inslrumenios de deuds se miden ol costo omoriizodo utilizondo el método del inferés efectivo' Los

instrumentos de deudo que se clqsificon como octivos conientes o posivos conientes se medirÓn ol importe no descontodo del

efecfivo u ofro contrcptesioción que se espero pogor o recibir {por ejemplo, el neto del deterioro de volor) o menos que el

ocuerdo consi¡tuyo, en efecto. uno tronsocción de finoncioción. si el ocuerdo constituye unc fronsocción de finqnciociÓn' lo

entidod mediró el instrumento de deudo ol volor presente de los pogos futuros descontodos o uno toso de inlerés de mercodo

psrü urr insirumenio cie deudcr simiisr.

Los inversiones en occiones ordinorios y preferencioles se miden ol volor rozonoble con combios en el volor rozonoble reconoc¡dos

en el resuliodo, si los occiones cotizon en bolso o su volor rozonoble se puede medir fioblemente; en coso controrio se medirón ol

costo menos el deterioro del volor'

Reconocimienlo de ingresos de octividodes ordinorio§

Los ingresos de octividodes ord¡norios procedentes de lo vento de bienes se reconocen cuondo se tronsfieron los riesgos y ventolos

CORPORACIOf\¡REPRONATSA§ I
Estodos Finoncieros
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Notas a los Estados Financieros
fEn miles de pesos" a menos que se indique lo contrario)

visileoo supffitua¡¿

derivodos de io propieciod ciei sciivo y se trcspose lo tituloridocj legol cie los bienes oi comprodor.

En el coso de presiociones de servicios, ios ingresos se .ecoñoceR cuond<¡ puedc es*imcrse con suficiente fiobiiidocj ei resul?cdo
de lo tronsocción. reconociándose en función del grodo de cumplimiento o cucndo se termine de presior el servicio conirotodo.
El resullodo de uno tronsocción puede ser estimodo con fiobilidod cuondo se cumplen todos y codo uno de los siguienies
¡an¡..{i¡innac.

o. El importe de los ingresos ordinsrios puedo vclorcrse con fiobilidqd.
b. Es proboble que lo empreso recibo los beneficios económicos derivados de lo tronsocción.
c. Ef grodo de realización de lo irsnsoccién, en Io fecha ciel bclcnce. puedo ser volorodo con fiobilidoci.
d. Los costos yo incurridos en lo prestoción. osí como los que quedon por incurrir hosis complelorlo, puedon ser volorodos

con fiobilidod.

Los ingresos procedentes de intereses se reconocen medionle el método de lo loso de interés efectivo.

Los ingresos de ocfividodes oid¡ncrics se rfi¡deft ol vülor rczonoble de lo contraprestoción recibido o por recibir, neto de
descuentos e impuestos osociodos con lo vento, cuondo se difieren los entrodos de efectivo o equivolentes ol efectivo y ei

ocuerdo constituye efectivomente uno lronsocción de finoncioción, ei volor rozonoble de lo contropresfoción es el volor presente

cie iocios ios cobros fuiuros cieterminocios ufiiizoncio uno ioso cie ini"erés impuiocio.

N¡npuesto c lcs Eononeics

El resultodo por impuestos o los gcnoncios represenia !a sumcr del resultcdo por el irnpuesto coniente y por el impuesto diferido.

Fl imnr rcqln ¡orienlc nnr nñ^^r aclá !-rnrado o. el resultodo fiscol del Oñc.

El impuesto diferido se reconoce q portir de los diferencios entre los importes en libros de los qctivos y posivos en los estqdos

finoncieros y sus boses fiscoles corespondienles (conocidos como diferencios lempororios). Los posivos por impueslos diferidos se

reconocen poro todos los diferencios tempororios que se espere que incrementen lo gononcio fiscol en el futuro. Los ociivos por

impuestos diferidos se reconocen pcro tocios iüs difereneios tempororios que se espere que reduzcon lo gononcio fiscol en el

futuro, y cuolquier pérdido fiscol o exceso de rento presunt¡vo no utilizodo. Los oclivos por impueslos diferidos se miden ol importé

méximo que, sobre lg bose de lo gononcie fiseol ce*usi o eslimodo fuluro, es probsble que se reeuÉereñ"

El importe en libros neto de los ociivos por impuestos diferidos se reviso en codo fecho sobre lo que se informo y se ojusto poro

reflejor lo evoluoción octuol de los gononcios flscoles futuros. Cuolquier ojuste se reconoce en el resuliodo del periodo.

El impuesto diferido se csiclrio según los icsos impositivos que se espero oplicor o lo gononcio (pérdido) fiscoi de los periodos en

los que se espero reolizor el octivo por impueslos diferidos o concelor el posivo por impuestos diferidos. sobre lo bose de los tosos

irnposilivos gue hcyon s;ele cprobocias oi íinui det periodo sobre el rlüe sÉ ii-¡for-rns.

Activos intqrlgibles

Los octivos intongibles son progromss informóticos odquiridos que se expreson ol costo menos lo deprecioción ocumulcdo y los

pérdidos por deter¡oro ocumulqdqs. Se qmortizon o lo lorgo de lo vido estimodo de cinco oños empleondo el méiodo lineol. Si

exisie olgún indicio de que se ho producido un combio significotivo en !c icsc de cmortizoción, vido útil o volor residual de un

octivo intongible. se reviso lo omortizoción de ese qclivo de formo prospeciivo poro reflejor los nuevos expectotivos.
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Notas a los Estados Financieros
{En miles de pesos. a menos que se indique lo contrario}

vidtodo Supe*ctud@

Propiedodes, plonf<r y equipo

Reconocimiento y medición- Los elementos de los propiedcdes. plonlo y equipo son medidos ol coslo men<rs deprecioción
ocumulodo y oérdidos por deteríoro ocumulodos.

El cosio incluye gostos que son directomente c¡tribuibles o lo odquisición del aciivo. El cosfo de octivos construidos por lo entidod
incluye el costo de los moterioles y Io mono de obro directo; cuolquier otro cosfo directomenle otribuible ol proceso de hocer
-- ,^ ^l ^^r:. -^ ^^-^ +--a^i^- , .. ^ ^-^..:-L^. !^^ ^^-r^- t-- -^-^. -^- .-^- ^t l, .^^, r^^f,^ ^^r:^Lluv gt uut¡vu )vu uPru [Juru t¡vuulwr |t,uru JU u)9 vrvv,J¡vr rv) uu)tv5 uv qv§rtrurt¡vrvtr lst rruvst y ug rvJruurut er rugur uut ¡vo EJrgtr

ubicodos.

El softi¡¡are adquirido quc e: essneiql pcra la funci*nclidad del equipa respeet¡vo se e*pitali¿s eañlo psrte de ese equipc.

Cuondo portes s¡gnif¡cotivos de un elemento de los propiedodes, plonlo y equipo poseen vidos útiles distintos, son registrodos

como elemenlos seporodos (componentes imporlontes) de propiedodes, plonfo y equipo.

Los gon<rncios y pérdidos de lo vento de un elemenfo de propiedodes, plonto y eguipo se reconocen netos en resultqdos.

Coslos pesteriores

El cosio de reemplozor porte de un elemento de los propiedodes, plonio y equipo se cqpitolizq, si es proboble que se recibon los

beneficios económicos futuros y su costo puedo ser medido de monero fioble. El volor en libros de lo porte reemplozodo se do de

bojo. Los costos del monfenimiento diorio de los propiedodes, plonÍo y equipo son reconocidos en resullodos cuondo se incunen.

Deprecioción
Lq deprecioción se colculo sobre el monto deprecioble, que corresponde ol costo del octivo. menos su vclor residuol. Lo

deprecioción es reconocido en resulfocios con b-ose en el rnétodo de deprecicción lineol sobre los vidos útiles estimodos de codo
eiemenfo de ios prop¡edodes, piqnio y equipo.

Los vieios útiles eslimsdos poro los períodos octusies y comporotivos son los siguientes:

Los méiodos de deprecioción, vidss útiles y volores residuoles son revisodos en codo ejercicio y se ojuston si es necesorio. Los

esiimocicnes en reloción con ciertos portidos de plontc y equipo fueron revisodos en 20] 7.

Tipo de Aclivos

Tenenos
Edificios, Cosos, Oficinos
Moquinoric y Equipos
Muebles y Enseres

Equipos de oficino
Equipo de Cómputo y Comunicoción
Equipo médico cieniífico

Volor residuol
Años de Vidq Út¡l

Estimodo
NA

45 Años

I 0 oños
I 0 oños
I 0 oños
5 años
8 oños
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Notas a los Estados Financieros
(En miles de pesos, a menos que se indique lo contrario)

urn,oro sup"rro*oñ

Deierioro del vulor de los sclivrs

En codo fecho sobre lo que se informo, se reviso lo propiedod. plonto y equipo. octivos intongibles e inversiones en subsidiorios.
osociodos y negocios conjuntos poro determinqr s! existen indicias de que esos cctivos hayon sufrido uno pérdido por deterioro
de volor.

Si existen indicios de un posible deterioro del volor, se estirno y comporo el importe recuperoble de cuolquier octivo ofectodo (o
grupo de oclivos relocionodos) con su importe en libros. Si el imporfe recuperoble estimodo es inferior, se reduce el imporle en
libros ol imporie recuperoble esfimodo, y se reconoce uno pérdido por deferioro del volor en resulfodos.

De formo similor, en cqdo fechq sobre lo que se informo, se evolúo si exisle delerioro del volor de los inventorios comporondo el
importe en libros de codo portido del inventorio {o grupo de portidos similores} con su precio de vento menos los costos de
ferminoción y venio. 5i una purlido del invenlsric (o grupo de pcrfidos similares) se ho deteriorüdo, se reduce su ¡mporle en libros
oi precio de vento menos ios costos de terminoción y vento, y se recónoce inmecjiotomente uno pérdicio por deierioro del voior
en resuliodos.

Si uno pérdido por deterioro del volor se revierte posteriormenle, el imporie en libros del octivo io grupo de octivos relocionodos)
se incremento hosto lo estimoción revisodo de su vqlor recuperoble {precio de vento menos costos de ierminoción y vento, en el
cosc de lcs in.rentorios), s;n supero!'el impor-ie que hcbríc sido deferrninodo si nc se hubiero reconocido ninguno pérdidc pcl"

deterioro de volor del octivo (grupo de octivos) en oños onteriores. Uno reversión de uno pérdido por deierioro de volor se

reconoce inmediotomente en resuliodos.

lnventorios

Los inventorios se miden ol menor entre el costo y el precio de vents estimodo menos los costos de terminoción y venic. El costo
se colculo utilizondo el método promedio ponderodo. Los confingencios de pérdido del volor de los inventorios se reconocen
medionte provisiones pora cjustarlos a su vclcr nelo de reelizaeién.

Tipos de inveniorios monejodos por lo compoñío:

. Moterioles y suminislros

. Medicomentos

. Servicios en proceso

El cosio de servicio en proceso:

t a¡ ¡nc*nc t¡ rnrlnman**imanla Aa mnnn r{a nl^,rn r¡ n*rnr ¡nc*nc rlal narcnnnl dira¡tnmanta inrrnlr ¡nrnrln an lnLvi Lur¡ur ru LuiriPvr / e'¡vJ verJvrru¡

prestoción del servicio, incluyendo personol de supervisión y otros costos indirectos stribuibles. Lo mqno de obro y los demós costos

reloc¡onodos con los ventos. y con el personol de qdministroción generol. no se incluirán en el costo de los invenforios, s¡no que

se coniobilizorÓr'r como gostos del peiodo en el que se hayon incunido.

Los costos de los inventor¡os de serv¡cios no incluirón mórgenes de gononcio ni cosfos indirectos no otribuibles que, o menudo, se

tienen en cuento en los precios focturodos por el sevicio preslodo.

Esló conformodo por:

Mono de obrs direcic
Costo de mediccmentos.
Servicio de médicos especiolistos.

Costos indirectos oidbuibles o lc prestcción del sen,icio.

Mós otros costos o servicios incunidos necesqrios poro presfoc¡ón del servicio.
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Notas a los Estados Financieros
Yiqilodo §uúélsotu¿'A(En miles de pesos, a menos que se indique lo contrario)

Deudqres comereloles y ofros cuenfa: por cohrcr

Lo moyorío de los venlos se reolizon con condiciones de crédilo no¡-moles, y los importes de los cuentos por cobror no tienen
infereses. Cuondo el crédito se omplío mós olló de lcs condiciones de crédito normoles, los cuentqs por cobror se miden ol costo
§mori¡zodo utilizondo el método de inlerés efeclivo. Al finsl de csdc periodo sabre el que se informs, los importes en libros de los
deudores comercioles y otros cuenios por coh;ror se revison porq determinor si existe olguno evidencio objetive de que no voyon
q ser recuperobles. 5i es qsí, se reconoce inmediolomente en resullqdos uno pérdido por deterioro del volor.

Acreedores cornercioles

Los ocreedores comercioles son obligociones bosodos en condicioner; de crédiio normoles y no fienen intereses. Los importes de
ocreedores comercioles denominodos en monedo extronjero se convierlen o ¡o monedo funcional usondo lo toso de combio
vigente en lo fecho sobre lo gue se informo. Los gononcios o pérdidos por cr:mbio de monedo exironjero se incluyen en otros
gononcios o pérdidos.

Benefic[os o los ernpleedos

El posivo por obligociones por beneficios a los emplecrdos se encuentro relocioncdo con lo estoblecido por el gobierno p6¡rq
pogos relocionodos o los irobojodores de lo entidod. los cuoles se consideron como beneficios o corto plozo. No existen en lo
entldod prestociones extrclegoles, ni pogos por heneficios o lcrgo plozo. ni pleines de beneflcios definidos.

El cosio de todos los beneficios o los empleodos o los que éstos lengon derecho como resultodo de servicios prestodos o lo
entidod duronte el periodo sobre el que se informo se reconocen como un posivo, después de deducir los impories que hqyon
sido pogodos directomente o los empleodos o como una contribución o un fondo de pensiones; si el importe pogodo excede o
los oportes que se deben reolizor segÚn los servicios presiodos hosto lo lecho sobre lo que se informo. se reconoceró ese exceso
como un oct¡vo en lo medida en que el pogo onticipodo veyo o dor lugor o uno reducción en los pogos q efectuqr en el futuro
o o un reembolso en efectivo; y se recónoceñ como un g*sio, o menos que se leconozcon como pgrie ciei cosio de un sciivo.

Frovísiones

Se reconoce un posivo por provis[ón sólo cuondo existe una obligoción pre§€nte ccmo resultcdo de un suceso pascdo, y es
proboble que iengo que desprenderse de recursos económicos pc,ro cqncelor lo obligoción, y puedo esfimorse de monero fioble
el irnporte de lo obligcc!ón, El posivo se rnlde corno lo rnejor estirnoción del irnporte requeridc pcrc ccncelcr lo obligcción, en lc
fecho sobre lo que §e ¡nformo. Cuolquier ojuste o los importes previomente reconocidos se reconoceró en resultodos.

Cusndo unq pravisión se midc por el vclor presente del importe que se espero que seo requerido poro concelor lo obligoción. se
reconoceró un gosto fin<¡nciero en los resultodos del período en que surjo.

4. üfectivo y equívolentes de efeciiyo

Los volores de este rubro se encuentron compuestos por pqrtidos depositodos en entidodes finoncieros sutorizodos en Colombio,
El CDT esto restringido como gorontío por el orrendomiento de los oficinos, lo compoñío no posee cuentos emborgodos o con
uno desiinoción legol específico que imposibilite o lo empreso utilizor estos recursos en un período no moyor o sesento díos.

Actuolmente no existen poriidos conciliotorios signilicotivos en este rubro.
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Notas a los Estados Financieros
,rg*ro ,un*r"U*'Emiles de a menos lo contrario

EI siguiente es el detolle o diciembre 31:

Conienle

eqjs meno!'

Bqncos nocionoles

Tolol

No coniente

CDT

Tstsl efectko y equivsleate¡ de efeelks

5. Deudores comercioles y ohos cuenlos por cobror

El siguiente es el detolle o diciembre 3'l :

elentes
Cuentos por cobror irobojodores

OÍros cuenios por cobror

Deterioro cuenlos por cobror

Tofol

6. lnvenlorios

El soldo conesponde o los moteriqles poro uso de los onólisis de loborotorio

5I.845

53.453

§ 105¿?8

I 1.0ó6

I _1.06ú

20I ? 2018

$ I é.e§9

1.908

4v4

(rós)

19.196 62.642
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500

10.5óó

62.613
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7. Propiedodes Plonfo y equipos

Lo compoñío no iiene ocitvos pignorocios como goroniío y no se presenioron de pérdidos por deterioro.

El siguiente es un detolle del movimiento de lss propiedodes, plonta y equipo duronte el per'rodo term¡nados o diciembre 3l:
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Notas a los Estados Financieros
vis¡¡o¿o sup.roiuuñ)En rniles de a menos que se indique lo contrari

Equipo de Mejoros en
oficino-Muebles propiedodes

y er:seres cjenos

Equipos EquiPos de
-'i',i-- procesomienlo
meolco§

da d^+^!

Iolol

- 395.778
ñanra¡ianinn an, ¡m, ¡lnA^

§qldos 31de dic¡embre 2017 395.778 395.778

lmporie en libros $ 395.778

Adiciones 12.893

Depreciocion {211)

31de diciembre 2018

t2.893 466.74ó 5.000 484.839lmporte en libros

Depreciocion ocumuloi

§qldos 31de diciembre 201

Adiciones 63.?24

Depreqiocion 18.420)

ó5.381

lB.t t 3}

444.18?

73.1 85

457.708

30.885 233.375

tó3.3?7\ 16.ó45,} t86.575)

Depreciocion ocumulodc (211} - {zó.ts7} {1 63) (27.131}

Scldos 31de diciembre 20I9

Depreciocion oc,rmulodo {8.ó31} {8.il3} {90.154} {6-8o8l [113.70ó)

lmporte en libros

Depreciocion ocumulodo

§aldos 31de diciembre 201?

76.817 ó5.38i

{8.113}
Er r¿É

540.131

{e0. r 54}

l¡Aa 6aa

35.885 718.214

ao 
^'ra

¿^, Ena

S. lmpuest* « lc gunelne ic

De ocuerdo con lo normoiividod fiscol vigente, lo Compoñío estó sujeto ol impueslo de rento y complementorios. Lo iorifo
oplicoble poro los oños 20lB y 20lg fue del 33%, mós uno sobretoso del 4% en 2018. Dicho sobreiosa es opiicoble si lc bose
grovoble del impuesto es moyor c iguol o gB00 milicnes de pesos.

Los rentos fiscoles por concepto del impuesto cle gononcios ocosionoles se grovon o lo torifo del l0%.
Lo bose poro deferminor el impueslo sobre lo rentc no puede ser inferior al 1,5% de su potrimonio líquido en el último dío del
ejercicio grovoble inmediof<¡mente onterior (rento presuntivo).

Loleyl819de20ló,deferminÓotrovésdel ortículo22queporolovigencio de2017 ysiguienies. lodeterminocióndel impuesto
sobre lo rento y complementorios, en el volor de los octivos, posivos, poirimonio, ingresos, cosios y gostos, de los sujelos posivos
de esle impuesto obligodos o ilevor conlobilidod, oplicorón los sistemos de reconocimiento y medición, de conformidqd con los
morcos técnicos normotivos coniobles vigentes en Colombio, cuondo lo ley iributorio rem¡to expresomente o ellos y en los cosos
en que esto no reguie lo moterio. En iodo ccso, lo ley tribuiorio puede disponer de formo expreso un trolomiento diferente, de
conformidod con el ortículo 4 de Io ley 1314 de 200?".

En odición:

iJ Los declsrc¡ciones del impuesto sobre lo rento de los oños grovobles 2Al6,2A1T y 20.18 se encuentron obierios poro
revisiÓn fiscol por porte de lcs outoridqdes tributorios, no se prevén impuestos qdicionoles con ocosión de uno
inspección.

Añq de orisen
20r B
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Notas a los Estados Financieros
visitodo Supffitg¿ñEn miles dq pesos, a menos que se indique lo contrario

Los pérdidos fiscoles del oño ?018 se podrón compenssr móximo con Iss rentos !íquidc: de los siguientes doce [12] oños
ol de su ocurrencio.

ii) El siguienie es un detolle de ios excesos de lo ren'lo presuntivo sobre lo ordinorio. en el impueslo sobre lo rento ol 3l de
diciembre de 20,l9. (Tener en cuento que sobre los excesos de lo rentq presuntivo sobre lo ordinorio que se teníon por
compensor ol 3l de cliciembre de 201ó. debe oplicorse ls fórmulo conienido en el numerol 6 ciel orfículo 2?0 de lo Ley
I8l ? del 29 de diciernbre de 201 ó):

Años de orioen
2018 $ l 1.454

Los excesos de lo rento presuniivo sobrre ls renio ordinorio se podrón compensor con los rentos ordinorios obtenidos
denko de los cinco oños siguientes ol de su ocurrencio.

E! iérmino generc! de la firmezo cle l+s decloraciones de renic de 20,Ió en cdelcnte es Ce tres {3i cñcs. pcrc lcs entidccles
suiefos o precios de tronsferencio el término de firmezo hosto lo decloroción de rento de 20'18 seró de seis {ó) oños. este
término tombién oplico poro ei coso de lcs declorociones en que se compensen pérdidos fiscoles. Los declorociones
que generan párdidos fiscoles hostq el oño 20] B, lo firmezq seró de doce {'l2} oños.

Con los modificociones iniroducidos por Lo Ley 2010 de 201? el nuevo término de firmezo poro los declorqciones del
impuesto sobre lo renlo y complementorios de los contribuyentes que determinen {liquiden} o compensen pérdidos
fiscqies, o que esién sujeios oi rágirnen de precios cie ironsierencio se reciuce o S oños.

lmpuestos diferidos

Lo compoñÍc no iiane diferencias entre el vcl*r en libros de los cctivos y pcsivos r¡ lcs bases fi:coles de los mlsmas, por !o
cuol no exisien diferencios tempororios que generon impuestos diferidos.

ley de Crecimienlo Económico - (Reformq lribulqrio)

En diciembre oe 20lB io Ley iribuiorio en Coiomb,io fue mociiiicocio o iravés cie ia Ley 1?43 ciisminuyénciose grociuoimente
lo torifo del impuesto o los gononcios y reduciéndose groduolmente Io torifo poro lo liquidoción de lo rento presuntivo hosto
su eliminoción o portir del oña 2A21 , enlre oiros vorios reformos.
Dsda lo inexequibilidod de lq Ley i?43 a pcrlir:del l" de enero de ?02C, el Gobrerno Nociona! expid¡ó el2l de diciembre de
201? io Ley 2010, o Ley de Crecimiento Económico. o trovés de lo cuol recoge los disposiciones o fovor contenidqs en lo Ley
1943 de 2018 y que se consideroron esencioles poro el crecimiento económico y lo competifividod en el poís; iguolmente
introduce olgunos modificociones. A continuoción, olgunos de los ospectos relevontes:

. Poro el oño grovoble 2019, lo toso de impuesto sobre lo rento oplicoble es del 337o. Se moniienen los losos de impuestos
deierminodos en lo ley 1943 de 2018 poro el oño 2020, iarifo del 32%, oito 2021. iorifo del 3t% y o poriir del oño 2A22, tonfo
del 30%.

. Lo Ley de Crecimiento Económico poro efecios de colculor el impuesto sobre lo renio bojo el sistemo de rento presuniivo
conlinúo desmoni<rndo groduolmente lo torifo del 0,5% poro el oño 2020, y 0% o portir del oño 2021 y siguientes.

. Continuc como deducible el 100% de lcs impuestcs, iosos y contribuciones efectivomenie pogodos en el oiio grovoble,
que guorden relociÓn de cousolidod con ls generoción de renio (solvo el impuesfo de rento); seró deducible el 50% del
grovqmen a los movimienlos finoneiero§ {AMF}. independientemente de que tengs o no relseién de eousslidsd eon ls
ociividod generodoro de rento.

e$&P0RÁe,ozu &§FRsf{Ar §A§
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Notas a los Estados Financieros
(En miles de pesos, a menos que se indique lo contrario) vbnodo SupelsotuaA

. El 50% del impuesto de induskio y comercio. podró ser tratsdo como descuento tribuiorio en el impuesto sobre lo rento en
el oño grovoble en que seo efectivomenie pogodo y en lo medido que iengo reloción de cousslidod con su ocfividod
ecanómico, A poriir del oño 2022 podró ser desconiado ol 100%.

r Continúon como descuentos tribuiorios {i) El IVA pogodo en lo imporioción, formoción, construcción o odquisición de
octivos fijos reoles produciivos incluidos los servicios necesorios poro su consfrucción y pueslo en morcho; este descuento
únicomenie pocirÓ ser utilizocio por ios responsobies ciel impuesio soi:re ios venios. (iii Ei impuesio cie inciuskio y comercio
en los términos señclaCos en el inciso onterior.

-' En relociÓr¡ con ei grovci-nen s los dividendos, se iniredujeron ios siguientes modificsciones:

Se incrementÓ al 1A7" lo iorifo de retención en lo fuenle sobre los dividendos no grovodos, ciecretodos en provecho de
sociedodes y entidodes exfronjeros, personos noturoles no residentes y estoblecimientos permonentes.
Se mociiiicó lo ioblo opiicobie o ios diviciendos no grovocios ciecrefocios en beneficio cie personos noturoies residentes
en el poís y sucesiones ilíquidos de ccus<¡ntes residentes del poís, disponiéndose unc torifo morginol del 107o poro
dividendos que superen los 300 UVT.

Se dispuso que el impuesto sob¡'e !c: dividendcs grcvcdos se detemrin*rá: {i} *plicanda la to¡ifc de rento correspondiente
ol qño en que se decreten (33% año 2A§; 3?% oño 2020; 31% qño ZAil; y 30% sño 2022 en adelonte) y {ii} sobre el
remonente se oplicoró lo iorifo que conespondo ol cJividendo no grovodo, dependiendo del beneficiorio (si es persono
noturol residente o sucesión ilíquido de cousonte residenle se oplicoró lo tobls y poro los demós cosos se oplicoró lo
lorifo del7,5%).
Continuo el égimen de retención en lo fuente sobre dividendos decretodos por primerc vez o sociedodes nocionoles,
que seró troslodoble hosto el beneficiorio finol persono noiurol residente o inversionisto residente en el exterior con lo
torifo del 7,5%

Los dividendos decretodos con corgo o uiilidodes de los oños 201ó y onieriores conservcrón el trotomiento vigente poro
ese momento; y oquellos correspondientes o ufilidodes de los oños 20.]7 y 2018 y 201? que se decreten o porlir del 2020
se regirón por los torifos dispuestos en lo Ley 2010

. Con lo Ley de Crecimiento Económico se preciso gue los contribuyentes podrán optor por el meconismo de obros por
impueslos, como modo de extinguir lo obligoción tribulorio. previsto en et orlículo 238 de lo Ley 1819 de 201ó o por el
meconismo del eonvenio de inversién direets +stablecido en el sriíeulo 8Q0-l del Estqtuio Tributcrio.

¡ Lo Ley de Crecimiento estoblece que el término de firmezo poro los declorociones del impuesto sobre lo renio de los
contribuyenfes que deferminen o compensen pérdidcs fiscoles o que estén sujetos ol régimen de precios de trqnsferencio,
seró de cinco i5j oños o poriir de lo ciecioroción cie renio

. El férmino de conecciÓn poro los contribuyentes que presenien correcciones que oumenion el impuesto o disminuyen el
sqldo o fqvor, se modifico como quiero que el término que tenío el contribuyenie poro conegir voluntoriomente sus

cieciorociones iributqrios ero cie dos f2i oños, con io Ley cie erecimienio, se modiiico esie iérmino y se uniÍico con el
lérmino generol de lc firmezo de los declqrociones fijóndolo en tres {3} oños.

§e exliende el beneficio de ouditoría paro los decloroclones del impuesto soh¡re lo renic corresponc{ientes a los oños grcv<rbles
2A2Ay 2021 poro lo cuol se exige el incremento en el impuesto neto de rento respecio del oño onierior poro que lo decloroción
quede en firme en seis meses (30%) o en doce meses {207"}, tol como lo hobío previsto lo Ley }943 de 2018 poro los
declorqciones de los oños grcvobles 20,19 y 2A2A. Se preciso que los disposiciones consogrodos en lo Ley 1943 de 2018,
respecio ol beneficio cie ouciiior'lo. suriirán ios eiecios oliíciispuesios poro los coniribuyenies que se hoyon ocogicio ci beneficio
de ouditorío por e! oño grovoble 2019.

COñPORAC'ON RÉPRONAT §A§
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Notas a los Estados Financieros
(En miles d€ pesos, a menos que se indique lo contrario) visircao SupemtudD

El s¡guientc es el defqlle q diciembre 3l de 20.1?:

Bose - Renls presunlivo

lmpuesto por rento presuntivo

Uiilidad ontes de impueslo de renl<r

Más gosios nc dedueibles

lmpuestos Asurnidos

Grovomen movimiento finonciero

Muliqs y sonciones

Olros - Gostos diversos

Ulilidod tlscol

Compensocién pérdidos fiscoles

Excesos de renio presuntivo

Renlo lí-quido grovoble

Impuesio sobre Ia de rento líquido grovoble 337.

- Descuentos tribuiorios

lmpueslo neto de renfo

- Rte Fle y Aufonetenciones

- Soldo 0 foyór de rento

lmpuesto de renta por pcrgcu

9. Beneficios o empleodos

El siguiente es el detolle o diciembre 3l:

Cesontíqs consolidodcs

lntereses sobre cesoniíos

v ctcctutufi e5 uut lSultuuu(-¡5

Tolql

484

8_444

5.812

223.6ó6

3.444

1 l38

ré6.05§

238.4A6

4A4.461

88.ó58

11.454

304.349

100"r135

¡ 9.584

80.851

55.91 2

__tg¿g*
13_992

20r9 20I8

8.473

508

t.¿¿J

t0_204
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Notas a los Estados Financieros
(En miles de pesos, a menos que se indique lo contrario) v¡gla¿o supero*ra@

10. Cuenlos por pogor comerc¡qles y otros cuenlos por pogor

El siguienfe es el detolle o diciembre 31:

Proveedores

Honororios

Servicios

Retencion en lo fuenle por pogor

Fondos de cessntíss y/o Pensiones

tra*an¡inn áa 11- A

ICA por pogor

Otros posivos

Aporles q entidodes promotoros de §olud E.P.S"

Aportes Al LC.B.F.- Seno y cojos de compensoción

Aportes A Aciminisirociorss üe Riesgos Profesioncles

Totsl

l'1. Copital

Los soldos o 3i de diciembre de 2019 y 2018 comprenden 32.4ó1

pesos colombionos].

12. lngresos

El siguiente es el detcrlle o diciembre 3'i :

Frocedimientos esPecicles

Fecundoción e inseminoción

Apoyo y diognostíco

Tolol

367.170 178.138

qcciones ordinsrios con un volor nominol de 10"000 fdiez mil

zo19 2018

182.3ó1

3á.662

63.?99

34.1 Bó

43-522

79.853

7.383

1 .167

r 5.955

2go

1 l1E

4.024

68.019

50

6ó

ó

20192419

" 
A'A RN\

301.14ó

322.3§

4-0¡18-41t

,, \no

?5.598

405.978

5A-O76

CORPORACION ñEPRONAT §,AS

Estodos Finoncieros
NrT 901.0ó8.002-ó
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Notas a los Estados Financieros
miles de a menos dué se

'13. Coslos de venlos

El siguienle es el defqlle o diciembre 3l:

Hono¡crias

Medicomentos y moterioles de loborotorio

Servicios de toborotorio

Anendomienios

§olorios
ñ^^.^^¡^^i^^ugl-¡f ELtuLtut I

Oiros servicios

Monfenimiento y reporociones

Olros costos

Iofol

'14. Gqslos de venlos

El siguiente es el detolle q diciembre 3l:

Comisiones

Publicidod

Totqi

15. Gqsios de qdminislroción

El siguiente es el deiolle o diciembre 3l:

Impuesios

Gostos de personol
l.lnna¡arinc

Ofros gosfos

Servicios

Anendomienlos
Montenimiento y reporociones

Depreeiociones

Gosfos legoles

Seguros

Gostos de tronsporle

Deierioro cuentqs por cobrcr

Tatal

to contrario vbilE¡o §ueerolud@

201A

83.7-17

91.ó85

44.894

16.575

2019

r.353.077

855.5?5

301.38ó

124.420

82.396
to do1

39.A23

36.ér I

8.41 1 37.44ó

2.87A.486

201'

274.337

2018

213.324

ó.889 35.316

22U.213 35-3r ó

2019 20rs

I83.592

157.451

i27.ó85

106.óé3

86.467

3r.078

20. I ó8
11 laa

R nr(

2.973

1.264
'lé5

34.830

23.053

ot-J/4

25.170

35.908

37.831

44.746
aa 1al

6.277

,I.041

'r1lJ a1 E Q¡ 7 2r1

CORPORAC'ON REPRON,AT SAS
Estcdos Finoncieros

Nlf 90r.0ó8.002-6
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Notas a los Estados Financieros
(En miles de pesos, a menos que se indique lo contrariol *,,*.**rrroj@

I ó. Otros lngresos y gostos

El siguiente es el detofle o diciembre 3l:

Recupercción de dec{ucciones

Anendomienlos

Aprovechomienios

Tolol lngresos no operccionoles

GMF 4 X MiI

Multos y sonciones

GoronlíOs

Otros gostos no operocionoles

Iolol egresos no operocionoles

Iolol neto

17. Coslo finonciero

El siguienfe es el detolle o diciembre 3l:

Pérdidq neto pordiferencio de cqmbio

Neto por lntereses

lntereses morotorios

Gqsios broncsrios

Comisiones

Totol

2019 2018

4.578

451

1n ñnn

5.837

2019

1ó.889

4.135

2.453

32-

23.509

t5.837

20I8
a l l)

2.144

5.V¿9

r8.480 2.144

20I9 20I8

2.551

ó09

5.717

9dB

24.245

821

l7l

212

794
a aQo

34.O50 5.555

CORPORAC'ON REPRONAT SA§
Estodos Finoncieros

NtT 901.068.002-6
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